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Resumen 
. 

Retomando el concepto Parsoniano de inclusión. Luhmann se propone enriquecer la 
teorla de la diferenciación social, -la cual es de larga tradición en sociologla-, con 
conceptos adecuados que complementen los existentes para la mejor descripción de 
la sociedad moderna, la cual se: caracteriza por su creciente diferenciación en 
sistemas funcionales. 

Luhmann se interroga: ¿cómo es posible la integración en los sistemas sociales 
que se han diferenciado? y encuentra que la dualidad diferenciación e integración • 
. que son covariantes. son un recurso de principio útil pero insuficientes. 

La diferenciación es la formación de sistemas dentro de los sistemas mismos; 
con la inclusión se: designa el lado interno de la forma; pero un sistema siempre 
excluye algo de su entorno. aunque no debe entenderse como excluir de la sociedad. 

Luhmann relaciona la diferencia entre inclusión y exclusión con vistas a las 
consecuencias de ciertas formas de diferenciación que se observan en la sociedad 
actual. en que han cambiado las modalidades de participación social. observando 
que el ser excluido de un sistema de función trae aparejado el riesgo de la exclusión 
de los otros sistemas. 

Abstract 

Retaking the Pilrsonian concept ofinclusion, Luhmanns proposes to which thc theory 
of social differentiation. - which has a long tradition in sociology-. with appropiate 
concepts that complement existing ones to best describe· moden society; which is 
characterized by its growing differentiation in functional systems. 

Luhmann asks himself. how is possible to integrate social sistcms that have 
differentiated? and finds that the duality of differentiation and integration. which are 
covariant. are a recoursc of uscful principie. but insufficient. 

Differentiation is the formatio;i of systems in !he systems themsclfs; witch thc 
inclusion the internal side of from is designatcd; but one system always exclude 
somethig in its surroundings. though it must not be understood as excluding from 
society. 

Luhmann relates the difference between inclusion and exclusion with a vicw to 
!he consccuenccs of certain forrns of differentiation that are observed in prcsent 
society. in that the form of social participation has changed. observing that being 
excluded from a system of function entails the risk of exclusion from the othcr 
systems. 

.Ar111.~u,·/t1ltJ1i:ict1 12. scpliembre-dicicmbrc de 1994 
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En el ámbito sociológico, la teoría de la diferenciación social ha 
jugado un papel importante desde los tiempos de los clásicos, y destaca 
por ser casi el único concepto que ha sido aplicado con tradición 
ininterrumpida en la descripción y explicación de los sistemas socia­
les. Se pueden descubrir en él variantes: por ejemplo las que ponen el 
énfasis en la correlación de fuerzas entre las clases, o las que acentúan 
más bien, la división del trabajo. Existe, además, un desarrollo inmanente 
en esta teoria: aquel que va del predominio del rol o del grupo hacia 

··· representaciones más formales propias de la Teoría de Sistemas. En los 
últimos años la diferenciación se ha convertido en tema predilecto de 
la teoría sociológica•. En este contexto surge la pregunta de cómo es 
posible la integración en los sistemas sociales que se han diferenciado. 
Porque aunque una unidad esté pensada como diferenciada, tiene que 

, ser reconocible como unidad; es decir, tiene que mostrar la integración 
.. de sus componentes. Se sabe que Durkheim reconoció en esto el 
:: problema de- la solidaridad (moral) y trasladó el punto crucial de su 

' 

teoría, cada vez más, hacia este centro. Parsons propuso, siguiendo a 
Durkheim, una correlación entre variación evolutiva de la diferencia­
ción y un mecanismo de generalización simbólica de la unidad.2 Pero 
en estas propuestas el término de integración quedó reducido a las 
sombras, y permaneció sin aclararse.3 El único resto teórico que pudo 
explicarlo fue el esquema de co-variación entre diferenciación e inte­
gración. 

Estos e·squemas de teoría tuvieron un éxito indiscutible, pero no se 
deberían excluir intentos que pretenden ampliarlos y complementarlos. 
Para una adecuada descripción de la sociedad moderna se necesitan 

• 
1 Ver: Rcnate Mayntz. Di}Jtrenzitrung und Ytrstlb111Jndigung: ZMr Entwlcklung 

ge•llxhafilicher Teiúy1tt 111t, 1988; Jefliey C. Alexllldcr/ Paul Colomy (comps.). Dijfertntialion 
lñeoryand Socia/Change: Comparativeand Hi1torioal Ptrsptctive1, Ncw York 1990. 

' O en la formulación més compleja, adaptada al esquema AGIL de Talcou Parsons, en TM 
Sy11em of MO<krn Societles. E.nglcwood Cliffs N.J .• 1971, p. 11 y 26 ss. en relación a aclapta!ivc 
upgrading, differcntialion, inclusion and value generalizalion. 

' Para un breve panorama ver Hclmut Willkc,Systtmtlreorit, Ja. tdicl4n, Stuttgan. 1991. p., 
167 ss. Es obvio que ladifcrmciación conocidade1ociD/ integrotionlsy1tem lntegratlonde David 
Lockwood. ladeSocia/ Integral ion ySystem lntegral/on en George K. Zollschan/Waltcr Hirsch 
(editor). Socia/Changes: &plorutions. Diugnruis. andC0ttjt ctun1. Ncw York, 1976, pp.,37().. 
383. no ayuda. Solamente abre el rango del tt rmino sin, en realidad. esclarecerlo. En este caso es 
razonablcuss.conl'arsons.IÚlllinosdifcrcn1csparahcd1osdifercntes:integracióneintapcnctración, 
o todavia mejor. integración y medios de intercambio. Tambitn Richard Mnnch en TMorie tk• 

;; Hande/,..: Zur Rd:onstruklion ckr lkitrlJge """ Talco11 ParsofU. Emile Durl<heim und Maz 
Wtber. Frankfmt; ~982, p .• 107 .parte de la integración del siSlemaen dirccc:ión ala inlapCllC1ración . 

• 
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teorías más ricas en estructura. Parsons anunció una evolución teórica, 
(además de que preñó a la teoría con un estilo operativo).·que consiste 
en comprender que los sistemas sociales que llevan a cabo un proceso ··' 
de diferenciación, justo por eso, son comparabJes. De esta manera 
-mucho de lo que adjudicamos como específico a la economía, a la 
política, a la religión, a la educación, no es sino debido al proceso de .. 
diferenciación por funciones. Si se va más allá de Parsons, en el sentido 
de entender el constitutivo de la sociabilidad a partir de la estructura 
misma de la sociedad, entonces ya no se puede partir de un último 
sentido integral de unidad (entiéndase esto como se entienda: o natura­
leza o perfección del ser humano), ni de un contrato social, ni de un · 
consenso n1oral fundante. Procediendo así ganan1os libertad para cali- . . 

' ficar todas las afirmaciones de esta índole y muchas otras como · 
"autodescripciones del sistema sociedad dentro del sistema sociedad" . . 
Con esto. entre otras cosas, descargamos el término de integración y lo . 
encauzamos de tal manera que ya no puede ser empleado~omo garante · 

' de la unidad de la sociedad, sino lo comprendemos como la recíproca 
limitación de grados de libertad de los sistemas acoplados estructu­
ralmente. 

Todas estas posibilidades teóricas enumeradas quedarán presu­
puestas al dirigir nuestra mirada a un tema más estrechamente delimi­
tado. Se trata, también, de vislumbrar los límites en la explicación de 
las teorías de la diferenciación de corte funcional-estructuralista. Estas 
teorías han adquirido peso. sobre todo, cuando incluyen en su explica­
ción a los países en vías de desarrollo, o a países que son, al mismo 
tiempo, industrializados y en vías de desarrollo. Si nosotros to1náramos 
el concepto de diferenciación social en el sentido de división de clases, 
o sólo como diferenciación funcional. estaríamos sobrecargando y 
extrapolando el concepto de diferenciación. 

Parsons usó. adicionalmente. el concepto de i11clusión'para formu­
lar que a un proceso de cada vez mayor diferenciación. debería corres­
ponder no sólo el mecanismo de la generalización simbólica de la 
unidad. sino también el que los sisten1as que reclaman y provocan 
solidaridad deberían ampliarse. Ejemplos muy adecuados para esto lo 
constituyeron el concepto moral de patriotismo. nutrido de una visión 
cosmopolita burguesa del siglo xv111~. y la metáfora contra8tante, muy 

• Ver Pcter Fuchs. Ya1crlond. Palrlo//:snms unú Moral· ZMr &mantik grsellschttflliclHlr 
Elnheil. ZcitschriR tllr Soziologie 20( 1991 ). pp. 89· 103. 

• 
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cargada de ideología entre comunidad-cooperativa-y solidaridad, en el 
siglo x1x.s El término de inclusión de Parsons dice: __ , · 

the pallem o/ action in question, or complex of such pallerns, 
and the individuals andlor groups who act in accord with thal 
pallern coming to be accepted in a status o/ more or less ful/ 
membership in a wider solidary social system.6 

El concepto denota, entonces, determinación positiva -como si la 
inclusión tuviera que aparecer lógicamente (similar a la solidaridad 
"orgánica" de Durkheim) como correspondencia a la cada vez mayor 
diferenciación del sistema. Parsons probablemente hubiera sostenido 
que no se trataba de una necesidad férrea, pero que esto era indispensa­
ble debido a que de no ser así el sistema de la acción ya no estaría en 
posibilidad de diferenciarse. Sin embargo, este modelo tiene obligacio­
nes contraídas con la teoría del equilibrio. De cualquier forma hace 
falta un término para designar aquello que sucede cuando no ocurre la 
inclusión. 7 Nosotros queremos corregir la teoría en este punto. 

Teóricamente se puede usar un término siempre y cuando haga 
visible lo que excluye. En el tratamiento sociológico de las variables 
(empíricas como en la teoría de Parsons), este conocimiento no recibe 
la atención que se merece. Las variables quedan cubiertas por los 
valores extremos y esto permite toda clase de valores intermedios, a la 
vez que excluyen las combinaciones entre sí. Esto conduce a la 
formulación de conceptos cada vez más puntuales. pero también más 
inútiles, como por ejemplo: "más o menos integrado", "más o menos 

' Por encima de todos. por supuesto. l'crdinand Tonnies, Gemei11sclwft und Gesellschuft: 
Abhandlu11g de.• Commu11ismus u11d des Sociulismus ols empirische CulturfortMn, Leip7.ig. 
1887. Para la semAntica de la solidaridad ver también a J. E .. S. Hayward. Solidurity: T1ie Social 
Historyof on Ideo in /9thCemury Fronce. lntcmational Rcwiew ofSocial Hi.story 4 ( 1959). pp. 
261 ·284. 

• Asl Talcott Parsons en comentarios a Ciar\ en: Andrew EITrat (comp.),Perspectiws In 
Po//t/col Sociology. lndianapoliso. J .. pp. 299·308 (306). Sobre el origen de este concepto Parsons 
remite. frecuentemente. al análisis de este desarrollo de los derechos burgueses a T.H. Marshall, 
C/a.ss. Ciri:enship. ond Social Deve/opmenr. Gardcn City, N.Y .. 1964. Una incursión histórica 
para profundi7.aren el origen del concepto no le parece a Parsons que valga la pena. Comparados con 
conceptos como dcferenciación o inicsración. éste se trata de un ténnino pnlcticamcnte sin tradición. 

'rara este probkma tan específico de la construcción de la teorla en Parsons véa.w a Gideon 
Sjoberg/Leonard O.Cain .. Ncgative Values. Countersystcm Modcls. and the Analysis ofSocial 
Systcms. en Hcnnan Turk/Richard L. Simpson (comps.), lnstitutions ami Social Exchange: The 
Sociologies o/Tulcott Parsons olld George C. Homans. lndianapolis. 1971. pp .. 219·229. 
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autónomo'': los cuales son empleados por los empiristas con la conse­
cuencia de que no facilitan así la formación de la teoría.• 

Nosotros oponemos a estas formulaciones, siguiendo de una mane­
ra relativamente libre. el concepto de forma de Spencer Brown.9 Este 
concepto pertenece al contexto de una teoría de las operaciones de los 
sistemas que parte del presupuesto de que en la Teoría de Sistemas 
(como en las matemáticas. la lógica, las ciencias cognitivas, la lin­
güística. la inteligencia artificial. .. ) los ultraelementos son operaciones 
que ocurren en un punto temporal específico (nunca antes. ni después). 
El ténnino defor111a designa pues. el postulado de que las operaciones. 
en cuanto observaciones, siernpre hacen referencia a un lado de la 
distinción: marcan. actualizan un punto de partida para la reiteración 
de las siguientes operaciones. y hacen a un lado otras posibilidades que 
en ese niornento se consideran vacias. '°Son operaciones ( observacio­
nes en terminología de Spencer Brown) que diferencian algo. Distin­
guen un lado de una observación. bajo el presupuesto de ·que existe 
otro. 

La provocación del término deforma (que construye la teoría), a 
diferencia del térrnino de las variables consiste' en que postula que 
mediante la realización de una operación siempre se excluye algo. En 
un principio de manera merarnente circunstancial, pero luego con 
necesidad lógica (al menos para un observador capaz de distinguir). La 
unidad de la operación no se cuestiona. pero se complementa con un 
tém1ino más matizado que señala que tarnbién existe otra cosa (sea ésta 
accesible o inaccesible). Spencer Brown inicia sus investigaciones de 
la siguiente manera: "We tuke as given the idea of Ji.~tinction und the 
idea aj· indication. and thut we cunnot n1ake an indication 1vithout 
clru·wing u distinction. We take. there/ore. the for111 of distinc:tion for 
the for1n ". 11 

.. 

' Ver. por ejemplo. a Richard l.empen. The Autonnmy nfl.aw: l\vn visions Compa~d. en 
GunthcrTcubner(e<>mp.): AlllQ/X>ietic U.ir: A NeirApproach ttJÚ111'tmdSociel)". Ucrlin 1988. pp. 
152·190. 

•Ver: (icorgc SJ>Cnccr Brown. ú111-.<1¡fFtJrm. l<l69. 2dacdici6n. New York 1979. 
'" De llamar laarcncit\n•-,. el hecho et.: que la cunsrrucción de tcurla dominante que se basa en 

ol concepto de upcracic\n parece 10111ar por otro camino. a saber. la e<mstru<:eiÍ>n de modelos 
temporales abstractos (calculo s. programas) los cuales urcll:nan el aconrccimiento ele la upcraci\\n: 
pero. asu ve1. laopcración nocs visihlc. l.oquc Spcnccr llrown en su reconsrrucciim clcl cálculuclc 
Bt>0le clc la ari11né1ica y del algcbr-• lo luma como .. leye.< de la forma·· . 

. "Op.cit. p. I 
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Un sistema es una fonna (para un observador); siempre y cuando 
como sistema excluya algo del entorno. Una fonna que forzosamente 
se realiza al enlazar operación con operación, y de esta manera deter­
minar qué operación es la que deberá proseguir. Para decirlo de otra 
manera: diferenciación no es otra cosa que la fonnación de sistemas 
dentro de los mismos siste.mas.12 Como fonna. la diferenciación desig­
na las fonnas de vinculación de los subsistemas que excluyen otras 
formas de enlace. Excluir no deberá entenderse de tal manera, que lo 
excluido ya no fonne parte de la sociedad. En este sentido la 
estratificación, por ejemplo, es una forma de diferenciación y, al 
mismo tiempo, es un fenómeno que corre paralelo a la diferenciación 
funcional. 

Desde el punto de vista lógico, e independientemente de las conside­
raciones anteriores, se puede construir el ténnino inclusión: Inclusión 
designa el lado interno de la fonna; el externo, la exclusión. Razona­
blemente sólo podemos hablar de inclusión, cuando existe la exclusión. 
La tarea teórica consiste, entonces, en relacionar la diferencia entre 
inclusión y exclusión, en vistas de los requerimientos de la fonnación 
de los sistemas y, sobre todo, de cara a las consecuencias de ciertas 
fonnas de diferenciación que cristal izaron en el transcurso de la evolu­
ción social. 

Al tratarse de una teoría que se ocupa de las operaciones que 
confonnan los sistemas se sobreentiende que inclusión no quiere decir 
que en el sislema social queden incluidas todas las operaciones que 
constituyen la vida (operaciones orgánicas), o las de la conciencia 
(operaciones psíquicas). Inclusión sólo denomina (lo mismo que la 
exclusión) lo que el entramado de la comunicación designa como 
relevante para el trato con los seres humanos. Haciendo referencia a un 
ténnino tradicional se podría decir: la manera en que se les trata como 
"personas". 13 

Dado que las personas son reconocidas como seres humanos, su 
exclusión requiere, típicamente, de legitimación. Usualmente se recu­
rre a dos posibilidades: o se trata de un ser humano de otra naturaleza, 

"De maneraexhausliva ver: Niki es Luhmann.So:la/e S)'$1eme. Frankflll1. 1984. p.37 ss .. 2S8 
ss. ( En cspallol. SiSlema.r Sociales. Alianza/Universidad Iberoamericana. México. 1991. pp. 30 
ss.). También. Tire Parudox o/Syskm DifferentiationlJlld the F.voluJion ofSaciery. ele Alcnxandcr/ 
Colomy. op. cit .• pp 409-440. 

" Esto 1ambitn es un conc:cpto de forma. VcrNiklas Luhlllllln. D~ Fomt ~Persan~. Sozialc 
Wcll42. 1991.pp 166-l?S. 
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o se ha cometido una falta grave contra l&S nonnas. Sin embargo, este 
tipo de argumentación no es suficiente para un análisis sociológico. La 
sola pregunta de cuándo se elige una posibilidad y cuándo la otra exige 
un cuestionamiento adicional. Y sobre todo, se debe tener en cuenta 
que el cambio en el siglo xv111, diagnosticado por Foucault tuvo que ver 
con transfonnaciones estructurales previas que acontecieron en la 
sociedad.14 Tanto el diagnóstico de la criminalidad como el de la en­
fennedad se transfonnaron en una reflexión sobre la inclusión o la 
exclusión, pero sin ningún tipo de referencia a la sociedad. En dichos 
casos, la exclusión quedó prácticamente revestida de inclusión, debido 
a que el etlws utilitarista de la modernidad exige el control sobre las 
consecuencias negativas. 

Por todas estas razones, para los siguientes análisis nos remitiremos 
al sistema sociedad como referencia de sistema. 1' Según sea la fonna 
de diferenciación que una sociedad activa para estructurar su diferen­
ciación primaria, resultan diferentes puntos de partida para la inclusión 
y la exclusión. Con esta reflexión nos introducimos en el campo de las 
hipótesis emplricamente comprobables. 
. En las sociedades segmentarias la inclusión se realiu, con claridad, 

en la medida en que hay una coordinación entre los distintos segmentos 
de la sociedad, sobre todo los referentes al. nivel de las unidades 
concretas básicas de la habitación y de la comunidad de vida. La 
coordinación con respecto a unidades mayores (tribu, clan) se organiza 
desde esas unidades básicas y hasta llegan a emplear, para expresar su 
pertenencia, descripciones altamente ficticias: por ejemplo el simbolismo 
de un origen común. La inclusión sigue reglas rígidas (procedimientos 
para contraer matrimonio, ritos de iniciación). Sin embargo, esto no 
tiene consecuencias juridicas diáfanas, dado que.cada situación está 
comprometida multifuncionalmente. Por lo tanto, estas situaciones 
generan secuencias demasiado heterogéneas como para reconocer en 
ello características universales, abstractas y, al mismo tiempo, especi­
ficas que hubieran podido servir de fundamento para elaborar una 

"CompusconMichelfwcault,Hl.Jto/nde/aFol/e, hrfs, 1961;Tambitndc~l:S-//kr 
et punir: NaiSJtJncede la Pruon, Paris, 1975. 

"Cuando W10 relaciona inclusión con inleracción, como c:nel caso de Bemhard Gicscn, se llcp 
a otro tipo de análisis. Ver: Die Entdinglichung de1 Sozialen: Eine ewiluti01UtheonMl.Jche 
Per$f>tluiw auf die PO.Jtmoekme, Frankfwt. 1991, pp.176 ss. 



18 NIKLAS l.tJHMANN 

regla.16 Bajo estas circunstancias no puede existir un sistema legal 
diferenciado, ya que con frecuencia falta la capacidad de distinguir 
entre reglas y cualidades de la acción. La exclusión de la sociedad se 
realiza de manera impulsiva, ya sea porque alguien se ha mudado, 
n101u proprio, a otra tribu; o por expulsión debido a un comportamien­
to insoportable. Prácticamente es imposible vivir sin estar integrado a 
alguno de los segmentos.17 

En las sociedades estratificadas la inclusión corresponde también al 
principio de la diferenciación. Alguien es miembro de la sociedad por 
pertenecer a una determinada casta, por tener una posición social o 
rango por nacimiento, y esto se logra a través de inclusión/exclusión: 
principaln1ente por endogarnia. Corno en las sociedades segmentarias 
una persona puede pertenecer sólo a un sistema social y no a varios. La 
individualidad consiste en la asignación de un estatus social determina­
do. Para todos los casos la sociedad tiene a disposición, ahora, varias 
posibilidades: no sólo como igualdad, sino también como desigualdad. 
Se está económicamente ligado a la sociedad a través de una unidad 
económica familiar (oikós, fan1ilia) y solamente participan en la "so­
ciedad política" (societas civilis) los representantes de esas familias. 11 

Este coexistir y engranaje entre sistema familiar y sistema político, 
clasificados juntos en un mismo dueto de estratificación, conduce a 
métodos cognitivos y estructuras muy complicadas que se fueron 
haciendo más problemáticas a partir del tardo medioevo.19 Incluir y 
asignar a alguien a alguno de los rangos sociales por nacimiento, tuvo 

•• F.spccialmentc en lomo a esto. ver a Sally Falk Moorc, Oesccnt and Legal Pos ilion. en law 
in Culwre und Society. de Laura Nader. Chicago.1969. pp.374-400. 

" Lo cual no es válido sM:mprc. En Islandia se documenta laexislenciaprolongadaen eslado de 
sobrevivenc ia de infractores de la ley, en las monl811i1S agrcslCS. Seguramente debió habersuficientes 
cabras sin duello. 

"Sobre la< diferencias semánticas que de aquf se desprenden con rcspeclo al uso del lenguaje 
actual. lo cual debe ser molivo de reflexión para ser más caulos en cuestión de lenninologla es sobre 
lodoOuo Brunner quien ha h<!choel llamado de atención: Land11nd Herrschafi: Grund/ragen der 
territorio/en Verftu.•ungsgescl1ichteSüdostdeu1schlands im Mi11ela/1er. 3a. edición. Brllnn 1943: 
Adeliges landleben und europdischer Geist: uben und Werk Wolf Helmhards von Hohberg 
1612-1688. Salzburg 1949: Das "ganze Haus" und die alteuropaischc ··Okonomik"'. en Neue 
Wege der Veifassungs-11nd Sozialgeschichte. 2a. edición. Gouingen 1968. pp. 103-127. 

"Para la co~pondicnte discusión que se sucita de esto, y además paraconoocr.la •eswización" 
de los crilcrios de la nobleza. ver en especial. en el sentido de la disolución y rcconsolidación del 
imperio italiano aClaudio Donali. l "ideadi noblltá in Italia: Secoli XIV-XVIII. Roma-Bari, 1988. 
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consecuencias legales directas a partir de la tardía edad media.20 Sólo 
recuérdese, aquí, el motivo práctico predominante de comprobar que se 
descendía de la nobleza: la exención de impuestos.21 La exclusión, en 
cambio, se organiza como antes a través de la unidad económica 
familiar, o sea, con base en la segmentación. No existe, entonces, un 
concepto de familia que corresponda al nuestro. Las unidades familia­
res sirven también para dar cabida en la sociedad a los dependientes de 
la familia (incluyendo a los esclavos a quienes se les niega el estatus 
legal de persona). Exclusión puede significar la transición a otros 
sistemas parciales, o también que se excluya de la sociedad a indivi­
duos que no tienen hogar (afócidas). Al crearse el estatus del "hombre 
que vive solo" surge el.monje, y con esto la institución del monasterio 
más o menos sellada en contra de la sociabilidad. Existe, además, una 
gran cantidad de personas sin hogar y dueño: vagabundos, mendigos; 
jóvenes escapados o expulsados; desertores o despedidos; clérigos sin 
ocupación. Todos ellos constituyen una cierta reserva de reclutamiento 
para trabajos eventuales; después, para la marina comercial o de gue­
rra; y, finalmente, doblemente excluidos, para los galeones de piratería 
en los inicios de la edad modema.22 La exclusión se reconoce, en parte, 
en que el principio de reciprocidad ha sido interrumpido. Monjes, 
mendigos, etc .. , reciben limosnas pero ellos no las redistribuyen. Esta 
redistribución se efectúa a través del más allá, a través de Dios. 
Acontece de manera ficticia. Hasta en el domino de la exclusión se 
mantienen relaciones sociales: la forma del estatus especial del monje, 
las acciones caritativas, los intentos de reintegración al territorio, 
mediante la creación de posibilidades de trabajo. No es que la exclu­
sión significara el andar de viaje, la peregrinación; sino que la inclusión 

"'Muy impottantc. aqui. la discusión general de losjurisias sobre lasegmen1ación. Discusión 
muy influenciada por el descubrimiento del orden estratificado. Ver. por ejemplo. a Bartolus a 
Saxoferrato, De dignitotibus, citado según la edición Omnia, quae extant, Opera, Venetiis 1602, 
vol.VIII. fol 45v-49r: Charles Loyseau. Cinq livres de túoiet des offices. ovec le livre des 
uigneuries, e1celuydes ordres. 2a. edición. París, 1613. 

"Para este juicio que prevaleció como el dominante ver a Esticnnc Pasquier. les &cMrcMs 
de lo Fronce. nueva edición. Paris 1665. pp. 120 ss.: Un tratamiento de esto mismo pero trabajado 
con más lejania y por oficio, es el Troité de nobles.tt el de son origine, París 1700. de Alexandre 
Bcllcguise. 

"Compárense los siguientes textos: John Pound. Pover1yond Vogoncy In Tudor England. 
Londres 1971: Christian Paultrc. De lo repression de lo mendiciM et du vogobondoge en Fronce 
soru /"oncien rigime. Paris 1906. reimpr. Ginebra 1975: Bronislaw Gcremek. le morglnma 
parlsiens awr X/Ve el XVe siecles. Parls 1976: Agustln Redondo (comp.). les problemes de 
l"ucluslon en Espagne (XV/e-XVI/e. siecles). Paris 1983. 
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se vincula al sedentarismo, dado que requiere de interacción regular 
que crea expectativas. 

Desde la edad media tardía y sobre todo en la temprana época 
moderna se maneja frecuentemente una política explícita de exclusión 
(fácilmente localizable en las fuentes). La exclusión - ya no de indivi­
duos sino de grupos designados abstractamento- no depende ya de las 
clases familiares, sino de la política de las corporaciones de oficios, y 
de los estados territoriales. 23 En el caso de las primeras se trata de una 
exclusión de posibilidades de acceso a ciertos trabajos; en el caso del 
estado territorial, de expulsar del territorio a grupos imposibles de 
disciplinar. Hasta el siglo xv111, esta política poco fructífera se comple­
menta·con medidas de disciplina social cuyo rigor contrasta llamativa­
mente con los ideales humanitarios de la ilustración, obviamente váli­
dos sólo para la parte incluida de la población. 

El orden de la inclusión queda determinado, también aquí, por el 
patrón de la diferenciación de la sociedad. La relación entre inclusión 
y exclusión queda en manos de instituciones especializadas, las cua­
les integran esta diferencia en la sociedad. Llama la atención con 
respecto a esta diferencia que, paralelamente a problemas agudos de 
sobrevivencia individual, cobren importancia organizaciones al estilo 
de las antiguas corporaciones en el sentido de "ins_tituciones 
totalizantes": monasterios, barcos, servidumbre ... :u 

En la sociedad diferenciada por funciones, la diferencia entre inclu­
sión y exclusión se regula de otra manera, si es que es posible hablar en 
este sentido de regulación. Esto tiene consecuencias dramáticas para la 
estabilidad, la capacidad de desarrollo y el futuro de la sociedad 
moderna. Tenemos que enfocar este punto de manera más detallada, 
sobre todo en vistas de la situación de los modernos países periféricos. 

Por razones estructurales, la sociedad moderna diferenciada por 
funciones tiene que renunciar a una regulación social uniforme. Esta 
cuestión queda a cargo de los sistemas de funciones. El sistema político 

" Para este punto. con mucho material. ver a Emst Schubert, "Mobilitlt ohne Chance: Die 
Ausgrenzung des fahrenden Volkes··. en StlindiscM Gesellschoft und so:iale Mobilitüt, ele 
WinfricdSchulz.e(comp.). MDnchen 1988. pp. 113· 164. 

''Que el concepto de "Institución total"" en el caso de los enfermos mentales sea introducido 
como el nuevo paradigma de la exclusión. es un indicador de que han cambiado las relaciones ele 
inélusiónlexclusión. Ver a Erving GofTman. Asylu11U: Essays on IM Social Si/llQlion o/ Mental 
Potients and 01/Jer Jnmalts. Chicago. 1961. 
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regula la prominencia política de las personas: desde el elector, el 
candidato, hasta el político destacado. Y en caso de que se dieran 
influencias sobresalientes externas al sistema, esto sería resultado de 
que el sistema político prefiere gente que transite transversalmente, en 
contra de las resistencias internas de los partidos, ya que aprovecha de 
ellos su reputación de eficiencia. La fonnación de una familia depende 
totalmente de la decisión de fonnarla: que uno se case y con quién, se 
decide en la decisión misma; si con esta decisión uno puede llegar a ser 
feliz, se decide en el combate continuo contra las tendencias que le 
niegan a uno mismo la autonomía de la decisión en favor del amor. La 
afiliación a una religión se determina al entrar y ser aceptado en alguna 
organización eclesiástica. Si se entiende por iglesia una comunidad de 
creencia, entonces el sistema religioso mismo es el que decide sobre la 
membrecía; dicho en ténninos dogmáticos: sólo mediante la interven­
ción del Espíritu Santo. Uno dispone de derechos y obligaciones en 
razón de la ley y los contratos, es decir, con base en una historia interna 
del sistema legal que sólo existe bajo la antigua fonna (tiene cerca de 
200 años) de generalización de la legalidad como condición de posible 
inclusión. La participación en el sistema económico se regula a través 
de la propiedad y de los ingresos. La pertenencia al sistema educativo, 
vía la escuela, se arregla mediante calificaciones y grados obtenidos, y 
no, por ejemplo, mediante la intervención directa del Espíritu Santo (en 
el caso del sistema educativo a esto se le denomina talento). Sólo se 
puede participar en la investigación científica si se está actualizado 
acerca del estado del arte de un detenn inado tópico científico; o cuando 
por decisión política se llega a obtener un puesto en el sistema de la 
ciencia. Esto, en caso nonnal, trae como consecuencia una cierta 
intransparencia académica por parte del beneficiario -o en caso de 
excepción, cuando el sistema ciencia detennina, mediante concurso, 
que se evalúa conforme a las publicaciones realizadas, o a las referen­
cias bibliográficas ... 

Para este orden de inclusión la sociedad moderna ha desarrollado 
correlaciones semánticas. Existen, así, desde el siglo xv111 los derechos 
del ciudadano burgués -si no es que los derechos humanos de la li­
bertad y la igualdad mediante los cuales se registra lo imprevisto de la 
inclusión y sus consecuencias. Con la semántica de igualdad de condi­
ciones y libertad de decisión con la que se orientan los contactos con el 
sistema de funciones no se quiere decir otra cosa que esto: las desigual­
dades o los condicionamientos de la libertad sólo se justifican si están 
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detenn inados por los mismos sistemas sociales." Se puede ilustrar esto 
con un caso concreto: la jurisprudencia de la suprema corte estadouni­
dense respecto al problema de la segregación racial de Plessy vs., 
Ferguson ( 1896) con la doctrina de separate buJ equals; y el manejo 
aplastante que hizo de ella Brown vs. Board o/ Education o/Tope/ca 
( 1954 ), constituyó una larga experiencia de jurisprudencia que siempre 
se refirió simplemente a sí misma.26 Sucede, pues, que hay una pérdida 
de apoyo representativo y de autoridad legitimadora en la relación 
entre individuo y sus respectivas acciones. No puede ya uno prever la 
utilidad de las acciones propias, a no ser que estén legitimadas por los 
sistemas sociales.27 La paradoja de sentido común del "consumo 
lujoso" (Mandeville), o de la "mano invisible" (Glanvill, Smith) apun­
ta al mismo problema. Pero sobre todo se comienza a apreciar que el 
nuevo orden de la inclusión queda justificado por una nueva evaluación 
de la individualidad: aquello que es lo más específico del ser humano.21 

Finalmente se encuentra en los discursos intelectuales del siglo xx 
la fascinación por la idea de que la inclusión podría lograrse en la 
sociedad mediante la opinión pública crítica, que no sería sino la suma 
de la más racional de todas las racionalidades individuales.29 El embru­
jo de esta propuesta se explica por el hecho de que se cree que lo públi-

11 Ver: Niklas Luhmann. Die Hornogenisierung des Anfangs: Zur ausdiflen:nzierung der 
Schulcrziehung, en Zwischen Anfangu11á Ende: Fragenanáie Püáagoglk. de Niklas Luhmann y 
Karl EbcrhardSchorr(comps.). Frankfun. 1990. pp. 73-111: detl mismo. DcrGleichheitssatzals 
Forrn und als Norrn. Archivflir Rtchts•und Sozialphilosophit 77. 1991. pp.435-445. 

"Para el caso del den:chode los esclavos ver a Marc Tushnett.American Lawo/Slawry 1810-
1860. a Study in the Persistence o/legal Autonomy. Lall'and Soclety Review 10 (197$). pp.1 19· 
184. Contiene aponaciones para compn:nder~I paso de las argumentaciones analógicas al de los 
argumenlOS concep1uales (es decir. argumentos autorn:!Cn:nciales). 

"Complircsc con la antigüedad. por ejemplo el concepto de libenad n:feridoal Estado oel de 
una relalivaran:za. de laque se hablaba como lsogonia (En Plalón,enel Mencxenus238 E. se habla 
de algo asf corno: ex fsou gtncsis. en el contexto de una critica de la n:levancia del origen y la 
autoctonf a con n:spccto a los discursos laudatorios). 

'' Para esto. tratado de manera más exhaustiva. consultar a Niklas Luhmann. lndividuum. 
lndividualillll. lndividualismus en Gtsellschafiss1rukturund ~mantik. vol 3. Frankfun. 1989. pp. 
149-258. Consúltesc en la misma perspectiva a Louis Dumont. Jfomo equalis. Génese et 
ipan®i-""'ntdt /'idéologitéconomique. Parls. 1977: tambitn dcél. waissur /"ináíviduolisme. 
Parisl983: Y paraconoccrdedóndcarrancatodoe~to.detl mismo: Homohierarchícru: TMCastt 
System and its lmp/ications. Londn:s 1970, p. 1 ss. 

'"'Ver a Jurgcn Habermas. aunq~ coJ lOno enfático. en Strukturwande/ dtr /Jflent//chkelt: 
Untersuch11ngen :u einer Kategori• der bürgerlichen Gesellschafi (161). citado según el pn:facio 
de la n~va edición: Frankfun. 1990. 



ACERCA DE LA SOCIOLOGÍA CONTEMPORÁNEA 23 

co consiste de individuos; y quizás, también, de que la exclusión no 
había sido prevista para nada. 30 

Otra consecuencia de este cambio de la inclusión referida a los 
sistemas de funciones fue el descubrimiento de la sociedad moderna 
como sociedad de clases. A diferencia del ténnino de rango. el concepto 
de clase social pennite una mayor abstracción.~' Permite, además, una 
evaluación negativa: dado que la sociedad ya se ha diferenciado por 
funciones, entonces ya no puede admitir como principio ordenador a 
las clases sociales. Respecto al concepto de clase se trata de una 
distribución de valores y de posibilidades con respecto a los individuos: 
pero nunca se pensó en él en el sentido de un contenido obligatorio para 
el orden social, ni el concepto se preocupó nunca por la realidad.n 
Durante mucho tiempo sirvió como paradigma sustituto de la organi­
zación fabril, y las clases se representaron, respectivamente. mediante 
relaciones de dominio y explotación. Pero mientras más se amplía este 
concepto en dirección a la sociedad total. más se pierde el contexto de 
la realidad. Actualmente, aun la organización fabril se comprende bajo 
el aspecto de creación y mantenin1iento de puestos de trabajo (es decir: 
rendimiento para fines de consumo) y ya no puede ser entendida desde 
la perspectiva de clase. 

Cuando ni el ténnino individuo ni el correspondiente de clase social 
alcanzan ya para entender las consecuencias de la inclusión a través de 
los sisternas de funciones, entonces es necesario recurrir a otros medios 
descriptivos. No .se trata de negar la existencia de la diferencia de 
clases, ni tampoco de ignorar la relevancia social del valor del indivi-

••El que en el discurso intcle<:tual. de manera masiva, se trabaje con intentos dcexelusión. como 
con lacxelusión de los ··conservadores" o.en la actualidad. de los ··ncoconscrvadon:s··. está situado 
en otro nivel distinto al que discutimos en el trnhajo. Pero bien pudiera ser que se trata de una 
coml"'nsación para la falta de un concepto de cxclusi<in referido a la sociedad. Aun aquí a)·udariacl 
concc:ptodc fonna: lacxclusióndccsc: mecanismo de inclusión pcnnanccc:sin marca. En lugar de 
estos.e criticar{• a la S..'lCicdad. 

" Ver de Niklas Luhmmann (comp.). Zum Bcgriff dcr sozialcn Klassc. en So:iul~ 
Differen::ier11ng: ZurGeschichte eilH!r Idee. Opladcn 1985. p. 119-162: l)allas L. Clouatre. "lñc 
Concept ofClass in Frcnch Culture Prior to thc Revolution. Joumal ofthc History ofldeas 45. 
( 1984), p. 219-244. Compárese con las aponacioncs de Oth' Gcrhard Oexlc. Wcmcr Conzc und 
RudolfWallheren el articulo sohn; Ran~oy Clase en Wortebuch <ie.u·hicht/ic"'-' <irurrdbe[{r!Ue: 
Historl.t<·h"s lexikon :11r politi:cch-so:iale11 Sprud1e in l>eut.cch/und. vol.6. Stuugan 1990.pp.155-
284. 

"Esta es la famosa tesis de E.P. Thompson acerca de la desaparición de la ··ce<>nomia moral-. 
Ver E.P. Thompson. The Moral f:conomy qf tl1e f:ngli.•h Crom/ ;,, the 11/th Cerrtury. Pa.fl urrd 
Pre.wnt 511.( 1971 ). pp. 76-136. 
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duo.33 La pregunta es más bien si aferramos con justeza las consecuen­
cias sociales y los problemas estructurales de la sociedad cuando 
hacemos uso, a secas, de la teoría de la diferenciación funcional. 

Notamos, precisamente aquí, que el contraconcepto de inclusión, 
exclusión, se ha perdido de vista. Lo que llama la atención, es en primer 
lugar, una especie de renacimiento semántico y estético de la exclusión 
en el área de la inclusión: la estética de la lentitud y del mantenerse bajo 
reserva;~ el cuidadoso descuido del tratamiento corporal; la consciente 
provocación de rechazo del arte como revelación de lo social; y no por 
último, la integración de la basura y la chatarra en representaciones 
que reclaman el derecho de ser llamadas obras de arte. Por supues­
to que este arte-basura no está dirigido a las personas que defacto viven 
de y en los basureros. Todo esto puede tener el efecto de simboliza­
ción de la unidad de la diferencia entre inclusión y exclusión, aunque no 
diga mucho sobre los mecanismos reales de exclusión de nuestra 
sociedad. Tenemos que ver más a fondo las consecuencias del orden 
de la diferenciación funcional y la improbabilidad evolutiva de esta 
forma de diferenciación. 

Una sociedad diferenciada por funciones es capaz de generar y 
tolerar desigualdades extremas en la distribución de los productos 
públicos y privados. Pero, desde la perspectiva de la semántica propia 
de esta sociedad, sólo bajo la condición de que este efecto quede 
limitado por dos componentes: a) que sólo este efecto pueda ser visto 
como transitorio, es decir, que pueda cambiar en un determinado 
tiempo; b) que se limite a las áreas separadas de las funciones, entre las 
cuales están instalados interruptores independientes. Ambos reaccio­
nan por separado, tanto estructural como legítimamente, ya que el 
dinamismo inherente a la obtención de poder/pérdida de poder, ganan­
cia de dinero/pérdida de dinero, logro del amor/fracaso en cada uno de 

·"Sobre esto se discute mucho. V~ase. sólo. de Ulrich Beclc. Jenseits von Stand und Klassc? 
Soziale Ungleichheiten. gcsellschaflliche lndividualisierungsprozesse und die Entslehung neuer 
sozialer Formationen und ldcnciwen. en So:iales Ungleichheiten. volumen especial núm. 2 del 
So:ialen Welt. Q!uingcn 1983. pp. 3S-74. de Reinhard Kreckel (comp.); Ver también de Ulrich 
Beck. con una descripción del riesgo como lo especifico de una situación de clase pero sin 
comunidad (p. 60): Die Risikogrsellschaft: Au/ dem Weg in eine andert Moderne. Frankfurt. 
1986. 

,. Ver. Tlreorit als Herau~forderung: Beitriige zur systemtheontischen Rejlexion der 
Sport,.issenschaft. Aachen 1992, p.60 ss .. de Karl Hcinrich Bcue. 
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los sistemas hace imposible la integración entre si. La riqueza extrema 
no debe significar riqueza para siempre. La riqueza no está identificada 
en calidad de nobleza y desde el punto de vista estrictamente fáctico 
sólo se puede hacer uso de ella bajo condiciones que pueden propiciar 
su fracaso. Con esto lo que se quiere decir es que con el dinero no. 
aparece, automáticamente, la influencia política o el gusto por el arte, o 
el amor a los ricos. Las realidades de la sociedad moderna demuestran 
que tanto la temporalización (riesgo) y los interruptores independientes 
(separación por funciones) están coexistiendo. No obstante, sorprende 
que esto, a la vez, sea improbable y permanezca improbable, porque 
hasta en esta sociedad hay tendencias transversales que se encargan de 
estabilizar las diferencias y ampliarlas hacia posiciones de estatus 
social que se extienden transfuncionalmente. 

Como puede observarse la contra-probabilidad (es decir, que el 
mecanismo funcional no opere) es demasiado grande, y por tanto no 
aparece lejano, como lo muestran las investigaciones en países en 
procesos de modernización, que bajo estas circunstancias se abra un 
abismo inconciliable entre el área de la inclusión y la de la exclusión, y 
que además este abismo tienda a tomar la función de una diferenciación 
primaria del sistema social. Esto significa que gran parte de ·1a pobla­
ción, de manera estable, queda excluida de la participación de los 
beneficios funcionales. Se piensa, en tal caso, que de parte de los me­
canismos de inclusión surgen formas imprevistas para utilizar favora­
blemente esta situación parasitaria: la utilización (en el mismo abismo 
de la exclusión) de posibilidades específicas de inclusión y de exclusión 
con tal de conservar dicha red. De lejos y con una falta de comprensión 
sobre la estabilidad de las estructuras, a esta situación se le describe 
normalmente como "obstáculos para el desarrollo". 

Se cree, entonces, que una solución podría venir mediante el acopla­
miento de las economías locales a la racionalidad del endeudamiento y 
a las fluctuaciones propias del dinamismo de la economía mundial. De 
aquí que se vuelva interesante la pregunta de si, en realidad. son 
posibles otras alternativas. Las teorías clásicas de la modernización 
fundan su convicción en la eficiencia de los sistemas de funciones y 
abrigan la esperanza de que, en un tiempo relativamente corto y a 
escala mundial, pueda realizarse el desarrollo económico, la democra­
cia en la política. la positivización y la impartición del derecho, y la 
intensificación de la investigación científica. Estas teorías tienen en 
su contra los hechos ecológicos y demográficos que hacen dudar de su 
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operacionalidad (lo que no excluye la posibilidad de que mucho de esto 
se logre en unas cuantas regiones).35 

Existen otros fenómenos que hacen que la vista se dirija hacia otro 
lado: hechos que se consideran, en la actualidad, como factores moles­
tos o (surviva/s) reliquias transitoriamente útiles de fonnaciones socia­
les más arcaicas. Piénsese, aquí, en las cadenas de reciprocidad, 
a1nistades útiles o alianzas, relaciones patrón/cliente y cosas semejan­
tes,* en las que las reservas parciales de los sistemas de funciones para 
lograr en laces y para conservar su propia red quedan alienadas. En los 
órdenes estratificados (sociedades agrarias) estos mediadores adquie­
;-;:: su rol mediante posiciones de estatus fijo-sobre todo entre señores 
feudales y campesinos. La disolución de este orden en la transición 
hacia una sociedad diferenciada por funciones y la consolidación de las 
organizaciones trajo como consecuencia general que toda posición 
social debería de prestar servicios de intermediación y que se podría 
recurrir a ellas como tales -de otra manera quedaba uno excluido del 
entramado de la red. En el orden tradicional fue el factor de la escasez 
el que adquirió carácter predo1ninante, debido a que fue motivo de ex­
clusión; y el que dio por resultado el que surgieran personajes de rango 
mayor y de alta influencia. Esto permaneció hasta que la estructuru 
social estratificada disolvió y debilitó esta posición. Sin embargo, en la 
actualidad, la diferenciación de inclusión/exclusión se ha ampliado y 
depende principalmente de las posibilidades de acción legales/ilegales 
establecidas de forma organizada y ante las cuales uno puede presentar 
su petición. Poner a disposición y ocupar dichas posiciones cae, hoy, 
bajo la influencia de los partidos políticos, que participan y conservan 
la red de dichas posiciones tanto directa como indirectamente. De esta 
manera, hoy, se mantiene una red de enlaces grandes y pequeños que ya 
no se entienden gracias a una jerarquía de estatus predeterminada. sino 
que se reproducen a sí misn1os por medio de una operación y funciona­
miento propio. 

La estratificación social, que se introduce subrepticia1nente sin ser 
puesta en cuestión. se desvincula del orden social dominante. en el 

"La experiencia en paises asiillicos como Taiwan o Sud-Corca echa ahajo las !corlas de la 
dependcncia.constmida.'"'" mucha simplicidad. V~a'>C. como aplicacitln de esta.• 1cnrias al sur de 
Italia. lleno de csperru11.'\•. a i\111onio Muui. S..iciologia del lo sviluppo e qucstionc mcridionalc oggi. 
Ru.<.feg11a /1u/iu11u úi Sncíologíu 31 ( 1991 ). p. 155-179. 

·•·Ver. por ejemplo. de l:ric Woll: Kinship, Fricndshipand Pa1tOnClie111 Rcla1ions.cn Michacl 
Banton (comp.). TheSnciul.~nthro¡wln¡zyofComplex Societics, 1.ondon 1966. pp.1-22: Jercmy 
Boisscvain. Frienús off'ri~nú.t: Netu-orlts. Manip11/utorsunú<.:oali1ions. Oxford.1974. 
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momento en que empieza a crear una red de favores de amigos y la 
búsqueda de las ventajas correspondientes. Y comienza, así, a desem­
peñar una operación parasitaria. Las reservas funda1nentales de estos 
enlaces consisten en conocer a alguien quien conoce a alguien. El pedir 
favores se vuelve tan común que no se puede -en caso de tener la 
posibilidad de ayudar- rechazar el hacer el favor. sin correr el riesgo 
de quedar, después, excluido de la red del mutuo servicio.H La red de 
los favores mutuos genera su propio mecanismo de exclusión: puede 
llegar a causar que alguien se constituya en apersona, en la medida en 
que a pesar de haber cumplido todas las formalidades requeridas. por 
no tener quien lo conozca, no pueda tener acceso a los sistemas de 
funciones. La estructura del contacto se basa típicamente en la 
interacción face-to-face (lo que no excluye el uso del teléfono en 
personas que se conocen) y facilita, en términos parsonianos, orienta­
ción particular, pero no universal; orientación difusa. pero no específi­
ca con respecto a temas de comunicación. En esta interacción se trata, 
en todo caso, de inclusión de la persona en su totalidad:1K Inclusión y 
exclusión ya no se diferencian por la pertenencia a una unidad familiar, 
sino por la red de contactos que se posean. 

Con frecuencia este tipo de enlaces se utilizan para la explicación 
de fenómenos que en el mundo moderno se describen como .. corrup­
ción". En Tailandia. por eje1nplo, el golpe militar del 23 de febrero de 
1991, se le explica. entre otros factores. por la compra de votos en las 
elecciones políticas y por el refinancia1n iento de la corrupción. Desde 
entonces el gobierno se encuentra bajo presión de tomar medidas para 
ca1nbiar dicha situación. En el caso de este tipo de corrupción no se 
trata de una transacción económica. en el sentido de un interca1nbio 
entre desconocidos. sino de un mecanismo de enlace y de relaciones de 
confianza que se desarrolla en áreas rurales y en zonas urbanas 

"' N111umln><nlcq111: se puede n:chazar. Sin la posihilidad de 1K1 ayudar no >iCrla ayuda. la ayuda: 
gratuidad. servicio de amigo. rcroel no ayudar no se apc>ya en la ilegitimidad nicn la inocuidad del 
favor o lk la ayt1da. sino en situaci<>~~dc co1t.~1ricció114uc. c11 este ca.'itl. l\accn i1t1p.,~ihlc la ayt1da: 
es decir. se !rata de déficits en la capacidad que se imponen desde fuera. rur tanh• el urden de la 
(.(Jn1unicaci011 csté"1 t>rien1ada ltacia lbcili1ar la rcsruc:sla a la dc1t1ancJ~1 de.: ayt1da (¡Se puede. si se 
quiere). y para cvilar lo m:i.' posihlc el n:chazo -s.: trata. pues. de facilitar la n:pwducciún 
at1tt>p<lié1ica <lcl sis1cn1a. 

,u.: ''Whl1lc pcm>11 n.:lalitu1sl1ip ··escribe Ja111cs ('. Sc1•tt. c11 l>atr1 •n.( 'lic111 P11li1 ics and l,olitical 
Changc in Snthcast Asia. l'oliti«al Sá''""" Reu·i<•w67 ( 1972). pp. 91-127. 
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populares. Mediante este mecanismo los individuos ~ceptan, como 
compensación, sumas no tan elevadas de dinero, pero que tienen la 
característica de tener un valor simbólico.39 Estos enlaces están organi­
zados por headmen (líderes locales) u otros personajes de influencia 
(canvossers), recolectores de votos, y en la población no tendría 
ningún efecto el que, aparte de estos enlaces, se prometiera dinero o el 
llevar a cabo, en realidad, el cumplimiento de las promesas. Ante una 
situación así, permanece abierta la pregunta: ¿Cómo lograr hacer 
participar a los electores moralmente desinteresados en las eleccio­
nes políticas, si está presupuesta una corrupción que no puede ser 
influenciada? 

Investigaciones realizadas en el sur de Italia muestran la extraordi­
naria estabilidad de estos enlaces: fueron capaces de adaptarse a las 
convulsiones de lo político y del intervencionismo financiero después 
de la Segunda Guerra Mundial. Soportaron, además, la transición de 
una economía puramente agraria hacia una economía industrializada40 

y pudieron aprovechar dichos cambios para sus propios fines. Pudie­
ron, sobre todo, evitar que se desarrollaran mercados financieros y de 
trabajo funcionales, y se siguió dependiendo de sus servicios. Se 
debería buscar, empíricamente más a fondo, una explicación de esta 
capacidad de adaptación, que queda vinculada a las reestructuracione·s 
y al cambio de personajes importantes. Sobre todo se requiere una 
perspectiva teórica más ligada al abundante conocimiento teórico 
básico. 

Existe la hipótesis de que los servicios de amistad no muestran 
ninguna estructura en sí mismos. La terminología de estratificación 
que se emplea (closse mediatrice) con el objeto de simplificar la 
presentación del fenómeno capta muy poco la estructura de red de 
dicho acontecimiento, al igual que sucede con la dimensión centraliza­
ción/descentralización. Estas, no son forma de orden del entramando 
de la red misma, sino condiciones socio-estructurales (y también 
organizativas) con las cuales la red se nutre de material para trabajar; y 
en la que los deseos. necesidades y potenciales de poder preestructurados 

"Ver el reponajc de Ananya Bhuchongkul sobre dicha situación: Vote·huying: more than a 
sale, en Bangkok Post ]J. Febrero 1992, p. 8; y muchos otros anlculoscn periódicos locales antes 
de las elecciones de 1992. 

«• Consultar especialmente a Gabriclla Gribaudi: Mediatori: Antrupologia del poten 
tkmocristianonel me::ogiorno, Torino 1980 
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pueden ser utilizados de manera parasitaria, Con términos poco 
usuales en la sociología se podría decir: las condiciones previas, 
altamente estructuradas, para la solución y generación de necesidades, 
se redefinen , dentro de la red, a través de un medio que posibilita la 
creación incesante de formas, entre ellas, las de los servicios de 
amigos. Desde la perspectiva de la estructura oficial esto toma la 
apariencia de corrupción (corrupción entendida en el sentido moderno 
de expropiación de poder a alguien a quien le correspondería). Desde la 
perspectiva del entramado de la red todo esto no es más que posibilida­
des efectivas que están vinculadas muy "flojamente" (lose gekoppe/t) 
y que pueden volverse a activar cuando sea necesario. 41 

Una segunda explicación podría ayudarse de la diferenciación entre 
inclusión y exclusión. Aquí se podría encontrar una garantía autocreada 
para la estabilidad. La red misma dispone de un mecanismo propio de 
inclusión (o de exclusión) precisamente en el ámbito de las acciones 
personales. Comprometerse o quedarse fuera, es la decisión que en 
cada momento hay que tomar, y esto casi sin tomar en consideración 
los factores externos (inflación de las posibilidades o privación de 
recursos). 

Las condiciones para el funcionamiento de un sistema así, son: 1) 
Que la familia ya no alcanza a asegurar y fomentar el desarrollo 
progresivo de la existencia.42 2) Que las organizaciones no funcionan, 
o sólo funcionan en el sentido de reparto de posiciones, gracias a lo 
cual son capaces de ofrecer algo. Debido a esto se recurre a relaciones 
diádicas que evitan los vínculos familiares y organizacionales obliga­
dos a la solidaridad, pero que en todo caso se sirven de un mediador.43 

Condición para esto es que este sistema no opera a través de un medio 
de pago universalmente utilizable, aunque distribuya dinero a grandes 
cantidades; ni está coaccionado a una racionalidad de trueque inmedia­
to del tipo quid pro quo: lo que supone que se intercambian servicios 

"Para la distinción entre loose coupling/tight coupling. que en este trabajo exponemos pero 
bajo la caracterización de medio/forma. ver a Karl E. Wcick. Der Prouss des Orgonisieren • 
traducción al alemán. Frankfurt 1985. en especial pp. 163 y ss. Evidentemente que en él hay olnl 
intención en la aplicación. 

''Para este cambi<len la Italia del sur desputs de la Segunda Guerra Mundial ver a l'ortunata 
Piselli. Fruniglia e Parentela nel Meu.ogiomo. en: Ugo Ascoli/RaimondoCatan7.an> (comps.). ÚI 
sucietü iwliunu úegli anni 011antu. Roma-Bari. 1987. pp. I 57· 186. 

" Compárese. incluso en el sentido de: que este tipo de interacción se copia en el sistema 
religioso. a Gcorge M. Foster.Th.: Oyadic Contract in Tsintzunt7.an: Patronlclient n:lationship. 
American Antrop<Jlgist 65.1963. pp. l 2RO· l 294. 
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equivalentes, pero que en si mismos representan cosas distintas que se 
enfrentan una a la otra: lo que en la sociedad moderna es un hecho 
extremadamente improbable. En este sistema de enlaces de amigos 
se efectúa un rodeo y se sustituye todo lo que en la sociedad moder­
na se logra a través de mercados y jerarquías." En vez de eso, los 
sistemas de funciones con sus organizaciones (partidos políticos, pe­
riódicos, empresas comerciales que deciden quiénes ocupan los pues­
tos) sirven para proveer de personajes conocidos que son ubicables y a 
quienes uno puede recurrir en caso de ser necesario. Precondición: 
conocerse personalmente, lo que también puede lograrse a través de 
terceros (representantes que fungen como equivalentes de dinero para 
ampliar el principio de intercambio); y la comunicación verbal, la que 
hace sentir que uno se dirige a alguien como persona Todo lo contrario 
a lo que se registra por escrito, al margen de la red, y que no produce 
consecuencia alguna. 

El análisis muestra que en todo esto existe la premisa de una dife­
renciación por funciones con todo su aparato de instancias organi­
zacionales, pero que en ella, continuamente, se están provocando 
cortocircuitos, y que por tanto lo moderno de la sociedad no opera 
adecuadamente. Entonces la red de las amistades decide sobre la 
inclusión y la exclusión. Asf se llega, qua inclusión, a conseguir lu­
gares en aviones supuestamente llenos, se logra la preferencia en los 
concursos, se alcanza a calificar en los exámenes de admisión en las 
escuelas y universidades, se adquiere protección política o, viceversa, 
se logra hacer carrera politica cuando se protege a otros; pero todo esto 
a costo de las posibilidades racionales de los específicos sistemas de 
funciones. La escasa capacidad integradora de los sistema de funciones 
es sustituida por una forma de integración transversal, la que se usa 
sólo ad hoc y sólo por parte de los que pueden echar mano de esta red. 
Bajo tales condiciones es comprensible que la burocracia le conceda un 
valor muy alto a la documentación auténtica. Esto con una doble 
función: por un lado, como ya lo sabía el Quijote, lo que se reclama 
como heterorreferencia (de otro modo no es posible) se reconoce por el 
observador como autorreferencia, como un juego dentro del juego. Por 
otro lado, la burocracia se paraliza a sí misma. De esta manera, con 

" Esto en el sentido de la exposición de Oliver E. Williamson. Marlcets and Hierarchies: 
Analysis and Antilrwt lmplicallons: A Study in tite Economics of Interna/ Organiza/ion, Nueva 
York 1975. 
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mucho más razón, este estado de cosas se tiene que reactivar por la red 
de favores entrelazados. 

El sistema de enlaces de amigos opera sobre la base de una incapa­
cidad de ordenamiento oficial autocreada. siempre presupuesta, ya que 
de otro modo se derrumbaría el sistema de localización de las posicio­
nes y su capacidad de servicio. El sistema organiza de una forma 
muy considerable el apoyo. sin participar de la legitin1idad de las ins­
tituciones. Todavía más, el sistema extrae legitimidad oficial de las 
instituciones oficiales. dado que les anula su propia capacidad de 
movilizar el apoyo ... •5 

Los enlaces de los favores mutuos no tienen la capacidad de formar 
institucio.nes propias. Operan ad hoc. sobre la base de relaciones 
"diádicas". a menudo mediante intermediarios, cuya disponibilidad 
está asegurada a través de los contactos personales o por intermedia­
rios. Esto hace que este tipo de entrelazamientos sean inatacables. Su 
debilidad. en lo que concierne a la institucionalización,46 es. al mismo 
tie1npo, su fuerza. No se dejan reformar, organizar, centralizar. Su 
realidad consiste en mecanismos propios de inclusión o de exclusión. 
Quien quiere lograr algo, tiene que comprometerse. Quien se excluye o 
es excluido por otros, tiene que contentarse con llevar una existencia 
privada. 

Vale la pena mencionar que aun las reservas de ilegalidad encuen­
tren acomodo en este tipo de sistemas. Muchos y muy frecuentes logros 
sociales indispensables usan la forma dejoinl ventures de política y 
criminalidad. La ilegalidad consiste, una vez que se han transgredido 
ciertos límites, en una reserva disponible que se puede usar de forma 
generalizada para muchos fines, al aprovechar que no se debe saber de 
su existencia. A cada participante se le puede amenazar de ser descu­
bierto, lo que lo forzará a seguir. Los actos ilegales son el boleto de 
entrada a la organización que se sirve de estas ventajas: uno se hace 
vulnerable y por eso confiable. De esta manera se puede intercambiar 
protección por protección sobre la base de un medio de ilegalidad 
autocreado. El mito de la mafia, y comportamientos desviados seme­
jantes. se pueden explicar por el hecho de que la pertenencia a tales 

"V~a.~ a Luigi Grazianoen Clienteli"moe Si.ttema Politico-11 casodel/'/tulia. Milán. 1984. 
p. 62:" Aun enel caso en el que el clientclismo genc:raconscnso. loque se dacs apoyo (support) y 
no legitimación". 

'" Edoanlo Grendi (en: Gribaudi. op.cit.) habla de "lealtad definitiva". 
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organizaciones se motivan a través del medio de la ilegalidad. Precisa­
mente, aquí, se trata de inclusión contra exclusión. . 

De esta manera hacen su aparición extraños efectos secundarios en 
las organizaciones que operan legalmente: tendencias hacia alguna 
forma de hypercorrecting, como dirían los lingüistas. Los sistemas de 
organización reaccionan ante la ilegalidad, al exigir actas, documentos, 
comprobantes que sólo pueden ser obtenidos ilegalmente y de manera 
muy selectiva.47 Dado que muchas prestaciones sólo se logran hacien­
do uso de la ilegalidad, la garantía de la ilegalidad sin consecuencias se 
transforma en un servicio que se puede ofrecer y por el cual se gana el 
derecho de pedir algo a cambio. Esto se puede llevar a cabo a través de 
los mismos departamentos que llevan cuenta de los procedimientos que 
debe utilizar la ilegalidad; de otro modo, los controles esmerados de la 
legal ida~ cerrarían toda posibilidad de actuar conforme a un fin deter­
minado. Sin embargo, para este fin, existen también organizaciones de 
corte mafioso, muy diferenciadas, que disponen de suficiente poder y 
potencial de violencia, como para mantenerse en la posición de dispo­
ner sobre las reservas de ilegalidad, y con esto hacerse imprescindi­
bles. 41 

A primera vista, con la existencia de estos sistemas tan flexibles y 
ágiles llama la atención el alto rango de desviación en relación con lo 
que se espera de las posibilidades de racionalidad, de las expectativas 
de las prestaciones y de las premisas estructurales e ideológicas de los 
sistemas de funciones. Desde la perspectiva de los centros de la 
modernidad-por ejemplo, observar a Italia del sur desde la perspectiva 
de la del norte-tal orden puede dar la apariencia de una modernización 
en continuo fracaso; y respecto a la estabilidad de las estructuras y 
costumbres, considerarlo como caso perdido. Otro tipo de descripción 
más densa sería: estos sistemas logran tal grado de integración que 
comparada con la integración tan floja a la que están obligados los 
sistemas de funciones, acaban por provocar una inmovilización tanto 
de la política, como de la economía, del derecho como mecanismo de 
cambio social, como del sistema educativo universitario. En los enlaces 
de amigos, tanto los grados de libertad de los sistemas de funciones 

"No se discute que haya zonas obscuras entre la legitimidad y 11 ilegitimidad claramente 
delimitadas: Existen tambitn ollaS posibilidades, como por ejemplo. colocar la ilegitimidad. allf 
donde no se espera. para que en ese lugar adquiera plena competencia. 

"Ver: RaimondoCatanzaro. JI delito como impresa: Storiasocialedella mqfla. Padua. 1988. 
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como las posibilidades de decisión de los sistemas de organización 
están puestos de cabeza, de tal manera que sólo sirven de fuente para la 
reproducción de linkoges49 y obstaculizan, de este modo, el desarrollo 
de su propia racionalidad. 

La representación más común para esta situación se orienta (gene­
ralizando, como siempre) según el modelo de la familia.so o según las 
relaciones de dominio en el sentido de relaciones patrón/cliente.51 

Ambas representaciones tienden a exagerar el contraste entre socieda­
des tradicionales y sociedades modernas. En efecto, mucho habla a 
favor de que tal base de solidaridad ya no es necesaria y que se 
encuentra en decadencia por su dependencia de un orden predefinido 
como estratificado (la muestra tipo: terrateniente/peón). y que los 
intermediarios típicos de este orden en las relaciones de trabajo, ya no 
son necesarios. Sin embargo, el sistema de enlace de los favores 
mutuos opera bajo un dinamismo basado en la posesión de posiciones 
en los sistemas de funciones y en sus organizaciones y que, precisa­
mente debido a esto, hacen uso de la racionalidad funcional de modo 
parasitario.'2 provocan en ella cortocircuitos, y la corrompen. El poder 
de la influencia, las posibilidades de acción y el rango social ya no son 
extraídos de un supuesto orden social. sino que todo esto se genera en 
la red misma en dependencia, naturalmente, de las posiciones obtenidas 
en los sistemas de funciones y en las organizaciones que se logran 

.. . ' 

., "Linkagcs" en el sentido tcnnlnológlco de Charles P. Loomis. aunque con otra mirada 
respecto al .. cambio social". Ver de él: Tcntative Typcs of Directcd Social Change lnvolvíng 
Systemic Lin~agc. Rurul.'Wciology 1' ( 19S9):pp.383·390. Verlambién de él. con un uatamiento 
exhaustivo: Social $ysleftl1: E.tsayson lheir Persiste11Ce andChan~. Princc:nton 1960 . .. Systcmíc 
linkagc .. significa. aqul. que los sistemas sociales. aunque separados. en un contexto especial. 
pueden operar como sí fueran 11no.•olo. 

••Muy reconocido en este punto es Edward C. Banficld. The Moral Ba.tis of a Baclcward 
S«iery. Nueva Yo~ 1958; También se puede ver a F<>rtunala Piscllí. en obra ya citada en la nola 
42. 

" Ver: Sidncy S. Tarrow. Detwccn Ccnter and Pcrifhcrie: Grassrooc Políticians in llaly and 
Francc:. New Havcn. 1977; Shmuel N. Eiscnstadl/Luis Roniger. l'ulrons. C/ients. und Friend.•: 
lnlerpersonul Relation.• und 1he S1ruc1u~.• o/Trusl in Society. Cambridge lnglalerra, 1948. Con 
muchas observaciones a la bihliograna sobre el problema. en muchas regiones. 

"Estas dudas ciertamente "°'""'n puestas de manera critica ideológica. corno lo hizo en su 
tiempo Luciano li Causi. Antropologiac Ideología: Note sul "Palronagc" n.:llc socicli mcditcl'rllrl«. 
Rassegnu l1u/ianu di Sociologiu 17 ( 1976). p. 119·131. Sin embargo. vuelven a presentar las 
mismas pregunlaS acc:rca de la rel•'Vancia de un fenómeno de jerarqula personal en la sociedad 
moderna. 
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mediante las carreras. Este orden no es, con claridad, ni vertical ni 
hori:zontal. 

La experiencia muestra que un orden tal conserva un alto grado de 
elasticidad y de capacidad reproductora. Si se destruyera o fragmenta­
ra, como quiera que esto sucediera, nos encontraríamos frente a la 
pregunta de entonces qué sucedería. Sería ingenuo pensar que, enton­
ces, dominaría la lógica de la diferenciación funcional, de que se 
llegaría al punto máximo de las posibilidades de racionalidad y desa­
rrollo. Pero de la misma manera, también se podría llegar a una 
diferenciación de inclusión y exclusión aguda, bajo la forma de grupos, 
para lo cual existen muchos indicios. s3 Si sólo se pudiera vislumbrar el 
derrumbamiento de la Camorra italiana, nos encontraríamos con un 
desempleo de cientos de miles de personas. 

Todo esto nos conduce de nuevo a la cuestión: ¿Qué orden de 
exclusión es posible esperar si, bajo las condiciones de la diferencia­
ción por funciones, la regulación de la inclusión queda al mando de los 
sistemas de funciones? En comparación con las sociedades premodemas 
tenemos que registrar un cambio que va a ser determinante para todo lo 
sucesivo. En formaciones sociales más arcaicas la exclusión se pudo 
amortiguar en la medida en que la exclusión de un sistema parcial 
conducía a la inclusión en otro sistema. La exclusión de la sociedad 
representaba, simplemente, un fenómeno marginal. Son, sobre todo, 
las sociedades segmentarias las que conocen un alto grado de movili­
dad individual de esta índole. Para las sociedades funcionalmente 
diferenciadas no es posible un mecanismo tal de amortiguamiento, 
dado que se supone que un individuo que no tiene acceso a un sistema 
parcial debe poder participar forzosamente en otro. Ya no existe la 
forma exclusivista de inclusión a un sistema parcial. Nadie pierde su 
derecho al derecho; pierde solamente su fortuna al casarse o por 
enfermedad. La cuestión, entonces, es ¿Qué formas adopta la exclu­
sión? 

Si se echa una mirada, por un momento, a los hechos que nos ro­
dean, sobre todo en países en vías de desarrollo, pero también en los al­
tamente industrializados como Brasil, y en medida restringida en' los 

" Uasc, por ejemplo, a Pier Paolo Pasolini. Ragazzi di vita, cilado según la uaducción al 
alemán, Berlín, 1990. 
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Estados Unidos, gran parte de la población apenas sobrevive bajo 
condiciones de exclusión. Su situación no se deja describir adecuada­
mente ni desde la perspectiva del individualismo moderno, ni desde la 
del dominio de ciertas clases (intencionalmente impuesto). Ambas 
descripciones tenninarían en una minimización del problema. Más 
bien, al modificarse la fonna de la inclusión toda la diferenciación 
cobra otro sentido. Hoy, como antes, se trata de la descripción de una 
diferencia interna de la sociedad. Y hoy, como antes, es válido conside­
rar el principio de que los individuos, en calidad de sistemas autopoiéticos 
que se reproducen mediante operaciones orgánicas y psíquicas, existen 
fuera de la sociedad y esto tanto en el ámbito de la inclusión como de la 
exclusión. Esta situación no cambia ni puede cambiar casi por razones 
naturales. Sin embargo, lo que sí puede cambiar son las condiciones de 
participación en la determinación de las fonnas de la inclusión, y por lo 
tanto las consecuencias de la no filiación. 

Cuando la inclusión en un sistema de funciones, en la religión por 
ejemplo, ya no detennina qué tan fuertemente está uno ligado a otros 
sistemas de funciones, qué acceso al derecho o a las reservas económi­
cas, entonces se obtiene como resultado un aflojamiento de la integra­
ción en el área de la inclusión. Del contacto con socios dentro de un 
sistema funcional no se pueden sacar conclusiones externas al mismo 
sistema. Existen, si se quiere, detenninaciones generales respecto a la 
filiación de los estratos en general, pero estas detenninaciones están ya 
sólo flojamente vinculadas a la inclusión en los sistemas de funciones. 
Con esto el orden de la inclusión corresponde a las condiciones genera­
les del orden socialmente diferenciado, es decir, que las relaciones entre 
los sistemas de funciones son fluctuantes y que no pueden ya detenn i­
nar socialmente de manera decisiva. 

En el área de la exclusión la situación es radicalmente opuesta. 
Aquí la sociedad está altamente integrada-esto podría sorprender a los 
sociólogos de tradición durkheim-parsoniana que asocian ideas positi­
vas al término de integración. Altamente integrado a por la razón de 
que la exclusión de un sistema de función lleva aparejado la exclusión 
automática con respecto a los otros (aquí evidentemente excluimos a la 
religión). Un ejemplo, la India: familias que viven en la calle y que no 
pueden ser localizadas en el registro de una dirección, no pueden 
mandar a sus hijos a la escuela. O quien no dispone de una credencial 
de identificación está excluido de la red social: no puede votar o no 
puede casarse legalmente. La miseria econó1nica produce una gran 
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indiferencia respecto al código legal/ilegal (lo que no necesariamente 
tendria que interpretarse con10 preferencia por la crin1inalidad).s-t 

Se entiende por sí 1nis1no que la diferenciación por funciones no 
puede organizar su propia área de exclusión. aunque por razones de 
autocomprensión social universal se esfuerce por incluirla: el dinero no 
diterencia qué mano es la que da y cuál la que recibe. el sistema legal 
hace valer el mismo derecho para todos y a nadie niega la posibili­
dad de casarse o de formar una fa1nilia ( en todo caso. esto. lo hace 
depender de autorizaciones). Esta lógica de la diferenciación funcional 
genera una contradicción ante los hechos mis1nos de la exclusión. Su 
improbabilidad. su artificialidad se hace visible. Sus códigos son 
válidos. y al mismo tien1po inválidos. en la misma sociedad. Se puede 
sacar la conclusión. cuando uno observa el extre1110 de dureza en la 
sobrevivencia y en la marginalidad, de que la sociedad está 
supercod(fi,·ada 1nediante la diferencia de inclusión (acopla1niento 
flojo) y exclusión (acoplamiento apretado) y de que uno debe orientar­
se sien1pre conforme a esta supercodificación. para lograr su propia 
orientación. 

Esto acarrea, ciertan1ente. consecuencias para los nl is1nos siste1nas 
de funciones. y los obliga a ajustarse a la situación. ¿Qué sentido tiene 
para el siste1na educativo el hecho de que el índice de analfabetismo no 
dis1n inuya. sino que aun1ente debido a causas que no es posible contro­
lar desde la escuela? ¿Qué sentido tiene para el sistema político que en 
1nás y más lugares del inundo ya no esté asegurada la paz (ausencia de 
violencia)? ¿Qué significa para el siste1na legal el hecho de que el 
á1nbito de la exclusión. así con10 la policía (organización de enlace 
entre inclusión y exclusión) y la política ya no estén fuertemente 
aterrados al derecho estatal. y que con la misma facilidad y eficiencia 
puedan actuar legal o ilegahnente?55 ¿Qué significado tiene para el 
siste1na econón1ico el que grandes partes de la población estén exclui-

" Vistu <k.'Sde aqul. lll"'S má.< que un romanticismo huero el prct.'1ldcr encontraren la situación 
de las fovclas (Brasil) un orden de derecho espontán•u. panicular. y al margen del Estado. V case. 
c\111111 aponacitin a la investi1,:nción de In srn:iolo¡¡ia del derecho de los a1)os sesenta y sct•nta a 
lluaventura de Sou~ Santos. Thc law oflhc Oprcssed: Thc <.:onstruciion and Rcpmduction of 
l .c¡¡ality in Pasa¡;arda. low and Society Heview / 1 ( 1977). p.5· 126: Joaquim Arruda l'alcaon. 
./11.<tidu .<ocia/ e }•«lióa legal. florianopolis 1982. En esta situación uno se •ncuenlta más bien una 
vitllcnciacj~rcida. (M!ro 110 a placer. 

''Ver: Marce lo Da Costa Pinto Neves. l'c~fa.~mng 1111d l'<A<itivillil de.< Re chis inder ¡wripheren 
Afodcrtrt:: Eim: lhcarl!lisclrt: &:1n"·ht1111!{ 111u/einc Da1·$1el/11ngúe.< Falles Brasi/ie11, DcrUn 1992. 
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dos de la participación en el 1nercado, y que tampoco sean capaces de 
alimentarse 1nediante una economía de subsistencia? Es visible. por 
todos lados. que la econon1ín de un país no está en condiciones de 
suministrar alin1entos allí donde se necesita. No tenemos motivos. en la 
actualidad. para suponer que bajo estas condiciones. se podría llegar a 
un colapso 1nundial de los sisten1as de funciones. Su autopoiesis es 
demasiado robusta. Sin e1nbargo. al observar el desarrollo estructural 
de dichos sistemas. ya no se puede ignorar la tendencia hacia efectos de 
endurecin1iento y de predetem1inación de la diferencia entre inclusión y 
exclusión. De la misma manera. frente al problema dominante de la 
actualidad. la ecología, puede abrirse aquí un abismo insalvable que 
debería llarnar nuestra atención. y que. al 1nismo tiempo. produce el 
mismo desconcierto. 

Todas estas consideraciones constituyen una buena ocasión para 
determinar con más precisión el estatus de la diferencia inclusión/ 
exclusión. dentro de la teoría sociológica. No se trata de partir de la 
pregunta de si los seres hu1nanos son. o no. parte de la sociedad. No lo 
son para nada. La diferencia inclusión/exclusión es una diferenciación 
interna al sistema. Solamente puede aplicarse a la comunicación. En 
este contexto de la comunicación lo que sí es muy relevante es si las 
personas con capaces de activar y participar de dicha comunicación o 
no. En el caso positivo todo depende de cómo actúan y reaccionan los 
individuos: en el negativo, retroceden todas estas características perso­
nales. 

Esta diferencia (inclusión/exclusión). en el nivel estructural. tiene 
consecuencias que regionahnente varían y que requerirían de investiga­
ciones puntuales por separado. En el nivel sen1ántico funge la distin­
ción (inclusión/exclusión) de n1anera semejante a la distinción 
autorreferencia/heterorreferencia. Con el ''modo" de la inclusión. la 
sociedad describe lo que coloca con10 expectativas respecto a las 
posibilidades de participación en los sisten1as de funciones. Exclusión. 
entonces. es todo lo que subyace. sin que quede se11alado. al formu­
lar dichas condiciones o posibilidades. Es casi el resultado, a n1anera 
de efecto secundario. de una operación de autodescripción: no opera de 
otra manera la ti jación de una identidad que no to1na en cuenta lo que 
no viene al caso. La parte interior de la fom1a. la inclusión. recibe la 
atención preferente. Pero aquí debemos contar con can1bios y constatar 
su relevancia. Debido a esto. en la literatura sociológica. hasta ahora. 
sólo se ha fijado la atención en el concepto de la inclusión: la exclusión 
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ha quedado en la sombra, y se requiere de un esfuerzo especial para 
traspasar el límite de la inclusión en dirección de la exclusión. Hasta 
ahora, sólo se han aplicado modelos tradicionales, como los del mar­
xismo, a fenómenos visiblemente captables. Pero con esto quedan 
infravaluadas las honduras estructurales del problema y siempre se 
supone mucho más orden social del que realmente existe. Se puede 
entonces describir a la sociedad como injusta y exigir cambios. Si se 
permanece en una descripción de primer orden de la realidad , no es 
posible contradecir estas exigencias. La pregunta es, entonces, si so­
lamente la descripción de primer orden es lo que debería quedar inclui­
do en una teoria de la sociedad moderna. Cada descripción normativa 
mide el fenómeno en términos de normas que la sociedad elabora para 
sí misma, como por ejemplo los derechos humanos. Pero las normas 
son expectativas que están hechas para resistir todo tipo de frustración 
y, por tanto, no son ningún instrumento válido para el reconocimiento 
de los problemas que se generan en la sociedad moderna, al desarrollar 
la diferencia inclusión/exclusión. 

Mucho habla a favor de que en el área de la exclusión los humanos 
ya no son concebidos como personas sino sólo como cuerpos. Si uno 
visita, por ejemplo, una megaciudad en Brasil y camina por las plazas, 
avenidas, playas, se requiere de una continua observación de la propia 
posición, de la distancia, de la acumulación de cuerpos humanos con ·el 
fin de sentirse competente socialmente. A los extranjeros se les advierte 
de la peligrosidad, pero esto no ayuda a evaluar adecuadamente ciertas 
situaciones. Más bien se tiene la sensación de que las cosas se perciben 
por intuición, lo que ayuda a reconocer posibles peligros· y evitarlos. 
Por el contrario, los extraños son percibidos como objetos de agresión, 
sólo como cuerpos. Todo lo que se supone que percibiríamos bajo el 
término de persona retrocede, y así se cancela también cualquier 
intento de producir efectos sociales mediante la capacidad de influenciar 

.a los otros. Para esto se requeriría de un contexto de control social y un 
contexto social común que no está presupuesto de antemano. 

El traslado de atención de la relevancia comunicativa de la forma 
del cuerpo no se debe entender de tal manera que en el área de la 
exclusión se aprecie más la existencia pura, en detrimento de otros 
valores más elaborados. Pasa más bien lo contrario en lo que se refiere 
a la decisión personal de afrontar los riesgos y consecuentemente 
también en lo que concierne al respeto de la vida de los otros. Un 
indicador podría ser la difusión del SIDA; otro, la rápida disposición al 
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uso de la fuerza física. Cuando el otro y uno mismo sólo importan 
como cuerpo, aumenta el grado de peligrosidad contra la vida propia, y 
contra el propio cuerpo. La coordinación de la relevancia corporal se 
sustrae a los requerimientos de ciertos sistemas de funciones y de sus 
medios de comunicación simbólicamente generalizados.S6 La fuerza 
física, la sexualidad, la satisfacción compulsiva de las necesidades 
primarias quedan a libre disposición (sin tomar en consideración la 
recursividad simbólica), y esto tiene como consecuencia la obsta­
culización de una comunicación más rica en presupuestos. 

También aquí sigue siendo válido lo de siempre: cada intento de 
describir la sociedad moderna por medio de una sola diferenciación 
conduce a un contraste exagerado e irreal. La diferencia inclusión/ 
exclusión nunca aparece empíricamente detenninada con claridad, de 
tal manera que las personas pudieran relacionarse con uno y otro lado. 
Existen casos que se encuentran en el límite. Casos en los cuales el 
acceso al sistema legal no es enteramente imposible, sino obstaculizado 
y restringido a ciertas áreas. También en las favelas se vacuna a los 
recién nacidos para evitar epidemias. Pero todo esto es cuestión de 
detalle que debe ser resuelto por la investigación empírica, la cual, sin 
embargo, debe contar con los conceptos teóricos adecuados. Para una 
visión general, como la que aquí se pretende, lo que importa es 
enriquecer la teoría de la diferenciación social con conceptos apropia­
dos, y deshacerse de la expectativa de que la sociedad pudiera ser 
descrita, suficientemente, desde la perspectiva de la forma de 
estratificación dominante, o de la diferenciación funcional. La fonna 
inclusión y su correlato, exclusión, está íntimamente entrelazada en la 
fonnación del sistema sociedad; pero es necesario prestar atención 
especial a este respecto. 

,. Ver a Niklas Luhmann. Symbiotischc Mcchanismcn. en Soziologisclu: Aufkliinmg. Vol J. 
Opladen 1981 . pp 228-224; También d.: él mismo. Machi. la. edición. Stuugan 1988. p. 60~s.: 
liehe als Panion. Frankfun 1982. p. 31 ss .• l37 ss. ( Existe texto en cspallul: El Amor como 
Pasión. Penlnsula. Barc.:lona. 1985). 
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